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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un afio................. 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un afio................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6
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DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 2.5.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Aslúrias 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el día 13 deSetiembre de 1876.

Abierta á las 5 de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. Zumárraga y 
asistencia de los Sres. Caslrillo, Apa
ricio y Casaviella, se leyó y aprobó 
el acta de la ordinaria anterior.

La Comisión quedó enterada de las 
Reales órdenes comunicadas por el Mi
nisterio de la Gobernación en que se 
confirman los acuerdos apelados de 
esta Corporación por los cuales se de
claró soldados del primer reemplazo 
de 1875 á Gregorio Sancho García 
por el cupo de San Juan del Monte, á 
Bernabé Perez Gutiérrez por el de Ce- 
ladilla Solobrin, y á Pantaleon López 
del Campo por el del Valle de Toba- 
lina; y por el segundo reemplazo del 
mismo afio, á Félix Plaza por el cupo 
de Villasilos, á Facundo Perez Lele 
por el de Poza, á Luciano Tajadura 
Santos por el de las Quintanillas, á Ju

lián de Diego Mambrilla por el de 
Campillo de Aranda, á Julián Aranda 
de Blas por el de Aranda de Duero, y 
á Faustino Bargas por el de la Capital.

Asi bien quedó enterada la Comisión 
de otra Real orden en que se ha con
firmado el acuerdo apelado de la mis
ma por el que se declaró exento á An
tonio Navarro Sanz, comprendido en el 
alistamiento de Villovela del segundo 
reemplazo de 1875.

En vista de otra Real orden por la 
que se declara soldado por el primer 
reemplazo de 1875 y cupo de Onloria 
del Pinar á Félix Plaza Bartolomé, la 
Comisión acuerda que comparezca este 
el día 28 del actual, y que tan pronto 
como se verifique su ingreso en caja se 
dé de baja á Baldomero Llórente Apa
ricio.

Diose lectura de otra Real orden en 
que revocándose el fallo apelado de 
esta corporación relativo á la exención 
de Juan Saiz García, quinto por el cupo 
de Pampliega del segundo reemplazo 
de 1875, se le declara soldado y se 
manda su ingreso en caja y la baja de 
quien corresponda, y la Comisión acor
dó que se cumpla, señalándose también 
el día 28 del actual para el ingreso 
del citado Juan.

La Comisión quedó enterada de las 
Reales órdenes en que se manda de
volver las sumas con que redimieron 
su respectiva suerte los mozos Hilario 
Perez quinto del cupo de La Piedra 
del primer reemplazo de 1875, y Bal
tasar Temiño del de Mozuelo de Muñó, 
Ecequiel Martínez del de Medina de 
Pomar, Ignacio Bustillo del ile Villa- 
nueva de Puerta, Maximiliano Varona 
del de Caslrogeriz, y Antonio Herrero 
del de Olmedillo de Roa, todos del se
gundo reemplazo de 1875, así como á 
Isidoro López y Pascual, quinto de V¡- 
llaescusa de Roa de la tercera reserva 

del 74, á Eustaquio Moral García de la 
misma reserva por el de La Piedra, y á 
Luis Martínez y Aguirre del de Salas 
de Bureba, también por la misma re
serva.

También quedó enterada la Comi
sión de otras Reales órdenes en que 
ha sido desestimada igual pretensión 
de Pablo del Hoyo, quinto del cupo de 
Caslromorca, de Félix Martínez del de 
Ofia, de José Urruchi del de Bozoó, de 
Francisco Ibeas del de Atapuerca.y de 
Isidoro Martínez del de Robledo Temi- 
fio, lodos de la tercera reserva de 
1874.

Así bien quedó enterada la Comisión 
de la Real orden en que se revoca el 
acuerdo do la misma por el cual se 
concedió al Ayuntamiento de Mecerre- 
yes autorización para cortar 2000 en
cinas en el monte de dicho pueblo.

Dada cuenta del oficio en que el 
Exento. Sr. Capitán General de este 
distrito participa que no le es posible 
presentar ante esta Comisión al prisio
nero carlista Ricardo Gutiérrez Solo, 
quinto núm. 6 de Basconcillos del Tozo 
del segundo reemplazo de 1875, por 
hallarse ya dicho individuo en el de
pósito de bandera y embarque para 
Ultramar en Santander, la Comisión 
acuerda que cubra plaza por la indica
da responsabilidad y que se dé de baja 
á Jacinto Arce Alonso.

Vistos los oficios dirigidos con fecha 
1." y 11 del corriente por la Comisión 
de monumentos históricos y artísticos, 
referentes á la Biblioteca provincial, la 
Comisión acuerda que pasen al Sr. Ca
saviella, que tiene en ponencia el ex
pediente de su razón, para que pueda 
tenerlos en cuenta al emitir su dicta
men, así como también la petición de 
Ciríaco Arnaiz y Maximino Santa María, 
acogidos del Hospicio y mozos de la 
Biblioteca, de que se les restablezca 

en el disfrute de la gratificación de una 
peseta semanal que se les venia abo
nando.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Director de caminos veci
nales participaba que con fecha 11 del 
actual pensaba salir á girar la visita á 
las obras del trozo primero del camino 
provincial de Aranda á Pitilla de los 
Barruecos.

Al oficio del Alcalde de Safilivafiez 
Zarzaguda fecha 7 del actual consul
tando acerca de si deberá acudirse al 
repartimiento general para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal de 
aquel distrito, se acordó contestar que 
la Comisión no puede evacuar consul
tas de esta especie.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Sr. Gobernador partici
paba haber dispuesto en el dia 7 del 
actual que ingresara en el Hospicio 
provincial en el departamento de ex
pósitos un niño recien nacido que fue 
hallado en la puerta de la casa de Ni
canor Madrigal, vecino de Cueva de 
Roa, á quien se le puso por nombre 
Juan Santo Domingo según manifesta
ción del Alcalde.

Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde del Valle de Tobalina, se acor
dó que se le remitan á calidad de de
volución los expedientes de prófugos 
de Cárlos Fernandez Torre y Dámaso 
Rozas Orliz.

Accediendo á lo solicitado por el De
positario de fondos provinciales en su 
oficio de este dia, se acordó que se le 
provea de 20 sacos grandes con destino 
á calderilla y de 60 pequeños para 
plata, y que su importe se satisfaga con 
cargo al material de Secretaría.

La Comisión quedó enterada de los 
programas de la Escuela de agricul
tura teórica y práctica de Aranjuez re
mitidos por el Director de la misma.



Accediendo á lo solicitado por Don 
Antero Martin, Secretario-Contador del 
Hospicio provincial, se acordó conce
derle licencia para que pueda ausen
tarse de esta Capital por 24 dias con 
el objeto de atender al restabíecimien- 
to de su salud.

La Comisión, accediendo á los deseos 
manifestados por los Sres. Zumárraga 
y Castrillo, acordó que se verifique la 
distribución de las 3.500 pesetas á 
que ascienden los haberes devengados 
por dichos Sres. como Vocales de esta 
Corporación en los meses de Enero á 
Julio últimos á dotes de huérfanas de 
áSOOrs. cada una, en los términos 
que constan en acta.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Sebastian Pascual, vecino de 
Monasterio de Rodilla, alzándose de un 
acuerdo dictado por el Ayuntamiento y 
Junta repartidora de dicho distrito re- 
erente á la cuota de repartimiento que 

se le impuso en el último año econó
mico, dioso cuenta de la exposición 
que ha presentado nuevamente queján
dose de que el Alcalde no quiere cum
plir el acuerdo de esta Superioridad de 
que se le devuelva lo que satisfizo de 
mas por razón de dicho repartimiento, 
y pidiendo que se obligue á dicha au
toridad local á que suspenda el proce
dimiento de apremio que sigue contra 
el recurrente por su cuota del impues
to de consumos; y se acordó respecto 
del primer particular prevenir al Al
calde que sin excusa ni pretesto al
guno devuelva al mismo la cantidad 
que haya satisfecho de más, en virtud 
del repartimiento anulado por la Co
misión, apercibido de que en otro caso 
se le exigirá la responsabilidad á que 
diere lugar; y respecto del segundo, que 
acuda á la Administración económica 
á quien incumbe resolver sobre su 
pretensión.

Se acordó aprobar las cuentas del 
servicio de bagajes del cantón de Pe
sadas de Burgos correspondientes á los 
cuatro trimestres del último año eco
nómico, á saber: la primera por la 
cantidad de 24 pesetas 55 y medio 
céntimos, por la de 4 pesetas 12 y 
medio céntimos la del segundo, por la 
de 6 pesetas 71 céntimos la del tercero, 
y por la de 107 pesetas 86 céntimos la 
del cuarto.

Habiendo acreditado D. Sisebuto 
Pascual, vecino de Monasterio de Ro
dilla, y rematante que ha sido del ser
vicio de bagajes de aquel cantón en el 
último año económico, que ha llenado 
cumplidamente su compromiso, la Co
misión acuerda que se le devuelva el 
depósito que constituyó en garantía del 
mismo.

Igual determinación se adoptó en 
favor de D. Francisco Ramírez, contra
tista que ha sido del mismo servicio en 
el cantón de Cutio durante el último 
año económico.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Pedro Sánchez Arribas, ve
cino de Aranda, pidiéndola revocación 
de un acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento y vocales asociados de la 
Junta municipal en que se estableció el 
impuesto de 18 y 5 cuartillos céntimos 
de peseta sobre cada fanega de trigo, 
y la de 15 y medio céntimos sobre las 
de morcajo, cebada, centeno y avena 
que se introduzcan en aquella villa en 
concepto de rentas, se acordó declarar 
incurso al Alcalde en la mulla de 57 
pesetas 50 céntimos, y en la de 20 á 
cada uno de los concejales, con las 
cuales se les tenia ya conminados, 
trascribiéndose de nuevo al Sr. Gober
nador la comunicación que se le dirigió 
en 24 de Agoslo último, á fin de que 
tenga á bien hacer efectiva dicha multa 
y obligar al Ayuntamiento á que cum
pla lo que se le tiene prevenido sobre 
el particular.

Se acordó que se formalice la escri
tura de arriendo de un terreno propio 
de D. Felipe Jalón por la renta anual 
de 75 pesetas y bajo las condiciones y 
conceptos que expresa el Director de 
caminos en su oficio de este dia, con 
objeto de destinarle á vivero y casa 
habitación del caminero de Gumiel del 
Mercado.

Se acordó que se remita al Alcalde 
de Galarde la instancia de varios con
cejales y asociados del mismo queján
dose de la negligencia de aquella auto
ridad local, fijándosele el plazo de ocho 
dias para que la devuelva con sus des
cargos.

Se acordó desestimar la instancia de 
D. Santiago Maestro Corral, vecino de 
Villasandino, pidiendo que el Ayunta
miento del Valle de Mena le reponga 
en el cargo de Secretario que fue de 
aquella corporación.

So acordó aprobar las relaciones de 
indemnizaciones devengadas en el mes 
de Agoslo último por los empleados de 
la Dirección de caminos vecinales.

Se acordó requerir á los Ayunta
mientos de Nava de Roa, La Horra, 
Olmedillo, Mambrilla de Castrejon y 
Pedrosa de Duero para que en el pre
ciso término de ocho dias satisfagan 
sus débitos de gastos carcelarios, en la 
inteligencia de que de no hacerlo asi se 
expedirán contra ellos las correspon
dientes comisiones de apremio.

Habiéndose subsanado los defectos 
de que adolecía el presupuesto de gas
tos carcelarios del partido de Villadie

go y el repartimiento entre los pueblos 1 
del partido de la suma á que asciende 
dicho presupuesto, la Comisión acuerda 
aprobar uno y otro documento y que se 
publique en el Boletín oficial de la 
provincia.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que pueden apro
barse los estatutos reformados de la 
Sociedad de Seguros mútuos contra in
cendios de Briviesca.

Se acordo aprobar el presupuesto y 
repartimiento de gastos carcelarios del 
partido de Briviesca, remitido por el 
Alcalde del mismo, y que se publique 
en el Boletín oficial de la provincia.

Vistas las comunicaciones del Alcalde 
de Salas de los Infantes quejándose de 
que los pueblos de aquel partido judi
cial no han pagado sus cuotas de re
partimiento de gastos carcelarios cor
respondientes al primer trimestre del 
presente año económico, la Comisión 
acuerda prevenirle que remita la lista 
que se le tiene pedida de dichos des
cubiertos, advirtiéndole que mientras 
llegue el momento de realizarlos el 
Ayuntamiento que preside está en el 
deber de atender al sostenimiento de 
los presos pobres de la cárcel de aquel 
partido.

En el expediente instruido sobre la 
necesidad de tomar baños este verano 
varios acogidos de ambos sexos del 
Hospicio, diose cuenta de un oficio que 
el Administrador ha dirigido partici
pando que en dicho servicio se ha gas
tado la cantidad de 1673 pesetas 25 
céntimos, siendo así que la consignada 
en el presupuesto para dicho fin es tan 
solo la de 1000 pesetas, y se acordó 
que se satisfaga el exceso con cargo á 
los sobrantes del presupuesto de dicho 
Establecimiento.

Accediendo á lo solicitado por Don 
Román Rogel, acogido- del Hospicio 
provincial, se acordó autorizarle para 
que salga del Establecimiento, pero sin 
que se le dé mas traje que el que lleve 
puesto.

Se acordó quese devuelva á Aquili
na Nielo, residente en esta ciudad, un 
niño hijo suyo llamado Florencio To- 
balina, que se halla en el Hospicio pro
vincial.

Dada cuenta del oficio del Adminis
trador de dicho asilo participando que 
el Músico Mayor del regimiento infan
tería del Principe ha llevado consigo 
á Vitoria, donde se halla dicho cuerpo, 
los jóvenes acogidos Antolin Martínez, 
Juan Antonio Malarria, Fermín del Rio, 
Mariano López y Fidel Santa María, 
alistados voluntariamente para la ban
da de música de aquel Regimiento, se 
acordó aprobar lo hecho, advirtiendo 

sin embargo al citado Administrador 
que en lo sucesivo no permita la salida 
de ningún acogido sin que la Comisión 
haya otorgado la autorización opor
tuna.

Habiendo entregado el contratista 
D. Lesmes Perez los muebles destina
dos á la Vicepresidencia de esta Cor
poración que se obligó á suministrar 
como mejor postor en la subasta del 
dia. 22 de Mayo último; y siendo dichos 
muebles de la clase y condiciones 
marcadas en el anuncio de dicha su
basta, la Comisión acuerda que se le 
satisfaga la cantidad de 1240 pesetas 
que fue el precio de la misma.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de D. Gregorio Pineda, 
D. Andrés Zamorano, D. Eladio'Alon
so, D. Emilo San Pedro, D. Roque 
Iglesias y D. Añádelo Bedoya, veci
nos de esta Ciudad, alzándose de un 
acuerdo del Ayuntamiento de la mis
ma por el que fue desechada una pro
posición del Procurador síndico 2.° D. 
Toribio González Medina para que 
pasara á la Junta municipal el presu
puesto ordinario del presente ejercicio 
á fin de que dicha Junta le fijara defi
nitivamente, la Comisión acuerda bajo 
los fundamentos que constan en acta 
revocar el acuerdo apelado, y prevenir 
al Ayuntamiento que inmediatamente 
someta el presupuesto del corriente 
año económico para la fijación defini
tiva á la aprobación de la Junta muni
cipal nombrada en el año económico 
de 1875-76, si no se hubiese consti
tuido aun la del presente ejercicio.

Se acordó mandar construir una 
nueva puerta de pino para la de entra
da principal del Colegio de sordo-mu- 
dos, y que su importe se pague con 
cargo al artículo de imprevistos del 
corriente año económico.

Dada cuenta por el Sr. Casaviella 
del resultado de la junta celebrada en
tre los participes de riego del arroyo 
«Cardeña» para el objeto de recons
truir la presa, la Comisión acordó dar 
orden al Arquitecto para que forme y 
i emita a la mayor brevedad el presu
puesto de la obra que sea necesario 
ejecutar.

Se acordó conceder gratificación de 
125 pesetas, de las creadas por la Di
putación para las familias de los falle
cidos en la última campaña, á Atanasio 
Ramos Tejedor vecino de Villafruela, 
Dámaso Córdoba de San Clemente del 
Valle, Esteban Rodríguez de Sasamon, 
y Nicasia Fuentes de Sanlivañez Zar- 
zaguda.

Así bien se acordó desestimar la ins
tancia de Narciso López Burgos, vecino 
de Palacios de Benaber, hermano de 



Gregorio López Burgos soldado del 
Batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo, 
que falleció por efecto de heridas re
cibidas en Inacción de Monte-Muro.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 7 de la tarde.

Burgos 15 de Setiembre de 1876.= 
El Vicepresidente, Victoriano Zumár- 
raga.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Dia 7.-Idem 5801 al 6000.
Día 8.-Idem 6001 al 6200.
Dia 9,—Idem 6201 al 6400.
Dia 10,—Idem 6401 al 6600.
Dia 12,—Idem 6601 al 6800.
Dia 15,—Idem 6801 al 7000.
Dias 14, 15, 16 y 17.—Las no pre- 

1 sentadas desde el núm. 1 al 7000.
Burgos 25 de Enero de 1877.=José 

de Castro y Rabaza.

AUDIENCIA DE BURGOS.

En la Gacela de Madrid correspon
diente al sábado 20 del actual, número 
20, se halla inserta la orden de la Di
rección general de Rentas Estancadas 
que copiada á la letra dice asi:

«Dirección general de Rentas Estan
cadas. =E1 dia 5 del próximo mes de 
Febrero, á la una y media de su larde, 
tendrá lugar en esta Dirección la ter
cera subasta para contratar 20.000 
resmas de papel blanco de primera 
clase, 26.000 de segunda, y además 
las que sobre estas puedan pedirse 
hasta un máximum de 6.000 de pri
mera y 9.000 de segunda, todas con 
destino al servicio de la Fábrica del 
Sello durante el corriente año. La re
ferida subasta tendrá lugar con arreglo 
al pliego de condiciones que sirvió para 
la anterior, el cual estará de manifiesto 
en esta oficina todos los dias no festivos 
de once de la mañana á cuatro de la 
tarde.=Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia. Madrid 19 de 
Enero de 1877.=José Rivero.»

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta de que 
se hace mérito en la orden inserta.

Burgos 22 de Enero de 1877.=José 
de Castro y Rabaza.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de caja.

En los dias que se expresan á conti
nuación y hora de 9 á 11 de la mañana 
se procederá por la caja de esta Admi
nistración económica á la entrega de 
títulos y residuos del empréstito de 175 
millones de pesetas correspondientes á 
las facturas que también se designan.

Dia l.° de Febrero.— Facturas nú
meros 5001 al 5200.

Dia 5,—Idem 5201 al 5400. 
Dia 5.—Idem 5401 al 5600. 
Dia 6.-Idem 5601 al 5800.

Don Ramón Marlinez Conde, Comenda
dor de la Real y distinguida Orden 
española de Cárlos III. y Escribano 
de Cámara de la Audiencia de este 
distrito,
Certifico: que por la Sala de lo civil 

de esta Audiencia, en el pleito proce
dente del Juzgado de Villacarriedo, se
guido entre María García Blanco, veci
na de Hijas, con D.Agustín de Ceballos 
de la misma vecindad, y D. Joaquín 
Recio, D. José Corral y Doña Angela 
García, y el Ministerio Fiscal, sobre 
tercería de dominio á los bienes em
bargados á los últimos, se ha dictado 
la sentencia siguiente:

Sentencia número cuarenta y cuatro. 
=En la ciudad de Burgos, á diez y 
seis de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y seis, en los autos que pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia de Villacarriedo ante nos penden 
en apelación entre partes, de la una 
María García Blanco vecina de Hijas, 
representada por el Procurador Don 
Gregorio Pineda, y de la otra D. Agus
tín de Ceballos de la misma vecindad, 
con el suyo D. Julián Gutiérrez, y Don 
Joaquín Recio, D. José Corral y Doña 
Angela García declarados rebeldes en 
primera instancia, y por su ausencia 
los estrados del Tribunal, y el Ministe
rio Fiscal, sobre tercería de dominio á 
los bienes embargados á los últimos:

Vistos:
Siendo ponente el Magistrado Don 

Cosme de Churruca:
Aceptando los resultandos y consi

derandos que se consignan por el Juez 
de primera instancia de Villacarriedo 
en la sentencia apelada que dictó con 
fecha 50 de Diciembre último,

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos, sin hacer especial con
denación de las costas de ambas ins
tancias, la expresada sentencia, por la 
que se absuelve de la demanda á Don 
Agustín de Ceballos, D. Joaquín Recio, 
D. José Corral y Doña Angela García 
González, declarando bien embargadas 
las (incas objeto de esta tercería, sin 

derecho á la cancelación del embargo, 
y podiendo continuarse en cuanto á 
ellas se refiere el procedimiento de 
apremio hasta ultimarse, según dere
cho. Asi por esta nuestra sentencia, 
que además d.i notificarse en los estra
dos del Tribunal se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia, conforme 
á lo dispuesto en el artículo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.= Juan Presa y Huerta.= 
Cosme de Churruca. = Juan García 
Vázquez.

Publicación.=Lerda y publicada fue 
la sentencia anterior por el Sr. D. 
Cosme de Churruca, Magistrado po
nente que ha sido en este pleito, en 
Burgos á diez y seis de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y seis, de que 
certifico.=Ratnon Conde.

Y para que conste expido la presente 
para su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia, y la firmo en Burgos 
á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.=Ramon Conde.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Brioiesca.

Don Manuel Estefanía y Argomaniz, 
Escribano del Juzgado de primera 
instancia de Briviesca,

Doy fe: que en el juicio de pobreza 
seguido por mi testimonio á nombre de 
Raimunda González contra Agapilo 
Hermosilla, Liborio, Cenon y Angel 
González para promover demanda de 
nulidad de una escritura de transac
ción y declaración de herederos ab- 
inteslalo de Josefa González, se ha dic
tado la sentencia siguiente.

Sentencia. En la villa de Brivies
ca, á quince de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete, el Sr. D. An
drés González Marrón, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido, 
habiendo . visto el juicio de pobreza 
promovido por Raimunda González y 
González, domiciliada en Treviana y 
representada ;por el Procurador Don 
Pedro Alonso, contra Agapilo Ilerroo- 
silla González vecino de Grisaleña, Ci
borio y Cenon González que lo son de 
Quintanilla San García, y Angel Gon
zález con residencia en Collado Vi- 
llalva, sobre la nulidad de una escri
tura de transacción y declaración de 
herederos abintestato de Josefa Gon
zález; y

Resultando que en escrito de diez de 
Junio último se solicita por el Procu
rador Alonso Ja declaración de la po
breza legal de Raimunda González para 
promover la demanda que queda ini
ciada, puesto que carece de recursos y 
se halla de lleno comprendida en el 
articulo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

Resultando que conferidos los opor
tunos traslados, ninguno de los de
mandados ha comparecido, y que á 
instancia de la parte demandante se 
les declaró rebeldes, entendiéndose las 
diligencias con los estrados del Tri
bunal:

Resultando que por tres testigos 
contestes y certificación traída de los 
amillaramientos se justifica que Rai
munda González está sirviendo y ca
rece de toda clase de bienes:

Considerando que la pobreza legal 
de Raimunda González es palmaria ó 
incontrovertible, según la justificación 
aducida en tiempo y forma:

Considerando por tanto que tiene de
recho á disfrutar de los beneficios le
gales:

Vistos los artículos ciento ochenta y 
uno, ciento ochenta y dos y demás 
concordantes de la ley de Enjuicia
miento civil, y de conformidad fiscal, 
S. Sría. en mi testimonio falla: que 
debía declarar y declaraba pobre para 
litigar á Raimunda González y Gonzá
lez con todas sus legítimas consecuen
cias, y con la obligación que para en 
su caso determinan los artículos ciento 
noventa y nueve y doscientos de citada 
ley, mandando se publique esta sen
tencia en el Boletín de la provincia 
además de notificarse en la forma que 
las demás providencias. Así definitiva
mente juzgando, y sin hacer especial 
condenación de costas, lo pronuncia, 
manda y firma S. Sría., de que doy fe. 
=Andrés González Marrón.=Ante mí, 
Manuel Estefanía.

Y para que tenga lugar la publica
ción de la sentencia inserta en el Bo
letín de esta provincia, cumpliendo lo 
mandado y con la remisión ' oportuna 
expido y firmo el presente en Brivies
ca á quince de Enero de mil ochocien
tos setenta y siete.=Manuel Estefanía.

EDICTO.

D. Miguel Vicente Tejada, Teniente 
fiscal del 2.° Batallón del Regimiento 
de infantería de Cantabria, núm. 59.

No habiéndose presentado ni justi
ficado su existencia desde 1,° de Octu
bre del año de 1874 el soldado de este 
Regimiento procedente del Batallón de 
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Reserva de Madrid Gregorio Alvarez 
Fernandez, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción:

Usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de infantería de 
esta plaza donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 dias,á contar 
desde la publicación del presente edic
to á dar sus descargos, y de no pre
sentarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Burgos 15 de Enero de 1877.= 
Miguel Vicente Tejada.

EDICTO.

D. Froilan Santos Sánchez, Alférez de 
la octava compañía del primer Ba
tallón del Regimiento infantería de 
Sevilla, núm. 55, y Fiscal del mismo.
Habiéndose ausentado de este can

tón el día 6 de Diciembre del año pró
ximo pasado el soldado de la 6.‘ com
pañía del expresado Batallón y Regi
miento Félix Marijuan Benito, á quien 
estoy sumariando por el delito de se
gunda deserción:

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al citado soldado, seña
lándole la guardia de prevención de 
este punto donde deberá presentarse 

en el término de veinte dias, á contar 
desde la publicación del presente edic
to á dar sus descargos, y de no pre
sentarse en el término señalado se se
guirá la causa V se sentenciará en re
beldía .

Arireun 14 de Enero de 1877.= 
Froilan Santos.

EDICTO.

D. Antonio Fernandez López, Alférez 
fiscal del primer Batallón del Regi
miento infantería de Cantabria, nú
mero 59.

No habiéndose presentado ni justi
ficado su existencia desde 1.’ de Enero 
del año de 1875 hasta la fecha el sol
dado destinado á este cuerpo Miguel 
Gutiérrez Yallejo, procedente del di
suelto Regimiento Infantería de Iberia, 
núm. 50, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción:

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de infantería de 
esta Ciudad donde deberá presentarse 
dentro del término señalado ó sean diez 
dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, y 
de no hacerlo así en el término seña
lado se le seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Burgos 20 de Enero de 1877.= 
Antonio Fernandez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Oficina de Administración del encabezamiento de Consumos de Burgos.

Nota de la recaudación verificada en el día de hoy por los derechos y recargos 
sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.

Burgos 25 de Enero de 1877.=Ramon Somoza.=EI Jefe económico, José de 
Castro y Babaza.

Puntos de recaudación.
Derechos 

y recargos.

pesetas es.

Arbitrios 
municips.

pesetas es.

Total.

pesetas es.

Fielato del Abasto.......................... 429,24 10,17 459,41
» Matadero.............. ........ . . 451,04 » 451,04
)) Ferro-carril................ . 11,15 17,15 28,28
» Santander................... •. 47,65 22,11 69,74
» Madrid........................ 212,56 15,74 228,50
» Francia............ . .......... 125,85 69,60 195,45
)) San Pedro................... . 100,14 8,28 108,42

Central........................ 2998,44 556,14 5554,58
Oficina de Administración.............. 415,62 » 415,62

Total................. 4789,67 479,17 5268,84

Anuncios oficiales.

Los cosecheros ó comercientes 
á quienes convenga vender algu
nos de los artículos de consumo 
que á continuación se expresan, 
necesarios para el racionado de 
la Casa provincial de Beneficen
cia en el presente año económico, 
pueden presentar muestras de 
ellos, con sus precios, en la Se
cretaría de la Excma. Diputación 
provincial todos los dias desde 
las 9 de la mañana á las 5 de la 

tarde.

Artículos que se compran.

Garbanzos. 
Alubias.
Titos.
Lentejas. 
Arroz.
Patatas.
Tocino.

Anuncios particulares.

LEY MUNICIPAL REFORMADA.

Se ha publicado en la «Guia legis
lativa de Gobernación», y se remite 
gratis á los Ayuntamientos que estén 
suscritos á la obra ó se suscriban hasta 
1.“ de Febrero. Para los no suscritores, 
8 reales. A los editores y libreros, 50 
por 100 de descuento pasando de diez 
ejemplares.

Al Boletín y la Guia, 20 reales tres 
meses y 70 al año.

Los pedidos, acompañando sellos 
con carta certificada ó libranza, al Sr. 
D. Gerónimo Flores, Secretario del 
Gobierno civil en Cádiz.

Pastos y tierra labrantía en renta.

Se arriendan para ganado lanar por 
la presente temporada de invierno los 
pastos de la Granja de Relorlillo, si
tuada á legua y media de la Estación 
de Villodrigo. Tiene buenas y cubier
tas tenadas, abundantes aguas y hace 
sobre mil cabezas.

Se arrienda toda la tierra labrantía 
de dicha Granja, y en esta se venden 
ENEBROS para aperos, traviesas y 
otros usos.

Su dueña vive en Falencia, calle Ma
yor, núm. 55, con quien puede tratarse 
del ajuste. 1—4

A los agricultores.

Siendo la época de siembra de la si
miente de esparceta, se halla de venia 
en Burgos, barrio de San Pedro la 
Fuente y casa de Valentín Miñón, al 
precio de 50 rs. fanega, propia para 
prados artificiales, cuyos grandes pro
ductos son conocidos en la agricultura; 
y si alguno desea instrucciones de su 
siembra, cultivo y tiempo de cortarlo, 
puede dirigirse al citado Valentín Mi- 
ñon, quien las dará al que las desee.

También se halla de venta simiente 
de remolacha de lo recolectado en el 
país, al precio de 6 rs. libra. 1—2

FÁBRICA DE CERILLAS.

Acaba de establecerse en esta Ca
pital una Fábrica de fósforos, con el 
nombre de La Burgalesa, bajo la razón 
social Fernandez, Hortuve y Compañía, 
sita en la calle de Salas, eras de Santa 
Clara, casa de la señora viuda de Car- 
bonéll.

Dicho establecimiento tiene su de
pósito en la Plaza del Mercado, Alma
cén de papel de D. Julián Fournier, á 
los precios de Fábrica siguientes: 
Ordinarias. iNúln- f-** r8' 8™sa- 

( --  4.—10 --
_  __\n   

— 6.-19 —
Superiores, $ — 7,—20 —
sin humo. \ — 8.-22 —

Burgos 17 de Enero de 1877. (7)

BOLOS ANTIGASTRÁLGICOS, 

contra las enfermedades del estómago, 
sean ó no dolorosas, elaborados en 
Cuenca desde 1857 por D. Francisco 
Almazan, Farmacéutico.

Las cajas legitimas llevan a! rededor 
la firma y rúbrica del autor, y se ex
penden á 24 reales en Burgos, Farma
cia de Llera, Plaza Mayor, 54; y en 
Madrid en la del Sr. Carrion, Abada 
4 y 6, esquina á la de la Salud. Depó
sito central en la Corle: Atocha, 18,5.°, 
interior del centro.—De seis cajas en 
adelante 25 por 100 de descuento á 
los Sres. Farmacéuticos. 7—10

ESTACION METEOROLÓGICA 
DB BURGOS.

Observaciones del dia 22 de Enero 
de 1877.

Rarómntrn $0^1^=695,7.Barómetro..jght A=c6g4 6
t 9 hm. ter. seco=—0,4.

Psicrómetro < - „ ter.hum.=—0 5.
i 5 t. ter. seco=15,4.
1 ter. hum—10,2.
. Max. sol=28,2.

Temperatu-] sombra=15,6.
ras.......... )Min. sombra=—2,5.

reflector——5,0.
Dirección del J 9 h m.=NE.
viento...... )5 h t.=NE.

Imprenta de la Diputación provincial.


